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Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Concejo de Bogotá D.C. 

Calle 36 No. 28A - 41 

Ciudad 

 

 

Ref.: Solicitud de Prórroga Proposiciones 242 y 246 de 2024 

Radicados SED E-2024-23070 / E-2024-23084 

 

 

Estimado doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 

 

En virtud del inciso VI del artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el 
Acuerdo 7411 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, atentamente me permito solicitar 

prórroga para dar respuesta a las siguientes Proposiciones: 

 

• Proposición 242 de 2024 “Avance en la implementación de la política pública para el 
manejo, control y gestión integral de la recolección y utilización de residuos peligrosos 
en la ciudad de Bogotá”, presentada por la Bancada del Partido Nueva Fuerza 

Democrática con radicado E-2024-23070. 

• Proposición 246 de 2024 “Empleo joven”, presentada por la Bancada del Partido 

Alianza Verde con radicado E-2024-23084. 

 

Agradezco su comprensión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Revisó: Laura León León, Asesora Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

Tramitó: Carolina Peñuela Arce, Contratista Despacho SED.  

 

 

 
1 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.” 
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